
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Promiscuo Municipal 

Coromoro – Santander 
 

VERBAL SUMARIO. FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA.  
 

Radicado: 68217 40 89 001 2020 00029 00  
Demandante: DEICY FABIOLA BALAGUERA ÁLVAREZ, quien actúa en representación de sus 
menores hijos A.P.B. y S.P.B.  
Demandado: ÁLVARO PINEDA PINEDA. 
 

 

Coromoro - Santander, nueve (09) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Vista la constancia secretarial y analizado el expediente, se observa que a la fecha 
se venció el traslado de la documental remitida el 14 de septiembre de 2023 
(consecutivos 046 a 053), por el Banco Agrario de Colombia S.A.. por lo cual, es 
procedente fijar nueva fecha y hora para la continuación de la audiencia suspendida 
por auto del 12 de septiembre de 2023. 
 
Así las cosas, se fija para el seis (06) de Diciembre del 2023, a partir de las 08:30 
de la mañana, para la continuación de la audiencia contemplada en los artículos 
372, 373 y 392 del C.G.P.  
 
Esta diligencia se realizará virtualmente. 

 

Por secretaría, procédase enviar desde el día anterior a la audiencia, y a los correos 

electrónicos informados por los intervinientes, la correspondiente invitación o link 

para la audiencia virtual.  

 

Del mismo modo, se previene a las partes de las obligaciones consagradas en los 

numerales 1, 3, 7 y 11 del artículo 78 ibídem, entre otras.   

 
Por otro lado, advierte el despacho la necesidad de decretar pruebas de oficio a 
efectos de tomar la decisión que en derecho corresponda, así:  
 
1)-. Oficiar a la OFICINA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTES de Charalá para que 
informen al juzgado sí, ALVARO PINEDA PINEDA identificado con C.C.  
1.101.686.320, figuran con automotores inscritos a su nombre; en caso afirmativo, 
se sirvan especificar si se trata de vehículo o motocicleta y el número de placa.  
 
2)-. Oficiar a la OFICINA REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS de Charalá 
para que informen al juzgado sí, ALVARO PINEDA PINEDA identificado con C.C.  
1.101.686.320, figuran con inmuebles inscritos a su nombre.  

 

3)-. Realizar por secretaría consulta en el índice de propietarios de la página web 
de la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, con el fin de 
establecer sí, ALVARO PINEDA PINEDA identificado con C.C.  1.101.686.320, 
cuentan con bienes inmuebles inscritos.  
 
4)-. Oficiar, a TRANSUNION (antes CIFIN) para que certifique en que entidades 
bancarias posee productos financieros el señor ALVARO PINEDA PINEDA 
identificado con C.C.  1.101.686.320, identificándolos por entidad, clase y numero 
de producto, y si estos se encuentran activos o no.  
   
5)-. Requerir a la señora DEICY FABIOLA BALAGUERA ALVAREZ, para que en 
el término máximo de cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído, 
informe al despacho de manera pormenorizada con conceptos y valores cuales son 
los gastos de cada uno de los menores que representa legalmente.   
 
Finalmente, se advierte que, en auto del 22 de septiembre de 2023, se decretó la 
recepción del interrogatorio de parte del señor ALVARO PINEDA PINEDA, prueba 
que se practicara dentro de la continuación de la audiencia programada.  



Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Promiscuo Municipal 

Encino – Santander 
 
EJECUTIVO SINGULAR 
 

Radicado:               2021-00038 
Demandante (s):    CARLOS ALBERTO NIÑO INFANTE 
Demandado (s):     LILIA ROMERO CRUZ 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Coromoro, 
Santander,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: FIJAR para el seis (06) de Diciembre del 2023, a partir de las 08:30 
de la mañana, la continuación de la audiencia pública de que tratan los artículos 372, 
373 y 392 del C.G.P. por lo expuesto en la parte motiva. 
 
Por secretaria remítase la comunicación y link pertinente a los sujetos procesales e 
intervinientes, a través de los correos electrónicos informados.  
 
SEGUNDO: DECRETAR las siguientes pruebas de oficio:  
 
1)-. Oficiar a la OFICINA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTES de Charalá para que 
informen al juzgado sí, ALVARO PINEDA PINEDA identificado con C.C.  
1.101.686.320, figuran con automotores inscritos a su nombre; en caso afirmativo, 
se sirvan especificar si se trata de vehículo o motocicleta y el número de placa.  
 
2)-. Oficiar a la OFICINA REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS de Charalá 
para que informen al juzgado sí, ALVARO PINEDA PINEDA identificado con C.C.  
1.101.686.320, figuran con inmuebles inscritos a su nombre.  

 

3)-. Realizar por secretaría consulta en el índice de propietarios de la página web 
de la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, con el fin de 
establecer sí, ALVARO PINEDA PINEDA identificado con C.C.  1.101.686.320, 
cuentan con bienes inmuebles inscritos.  
 
4)-. Oficiar, a TRANSUNION (antes CIFIN) para que certifique en que entidades 
bancarias posee productos financieros el señor ALVARO PINEDA PINEDA 
identificado con C.C.  1.101.686.320, identificándolos por entidad, clase y numero 
de producto, y si estos se encuentran activos o no.  
   
5)-. Requerir a la señora DEICY FABIOLA BALAGUERA ALVAREZ, para que en 
el término máximo de cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído, 
informe al despacho de manera pormenorizada con conceptos y valores cuales son 
los gastos de cada uno de los menores que representa legalmente.   
 

Por secretaria remítanse los oficios de rigor.  

 

TERCERO: PREVENIR a las partes y sus apoderados de las obligaciones 
consagradas en los numerales 1, 3, 7 y 11 del artículo 78 ibídem, entre otras.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La juez,  
 
 
 
 

DAISY MAYERLY PICO CRISTANCHO 
 


